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VISTO: Lo establecido en la ley Lg272,en su articulo 12: "Son atribuciones de los Municipios"

numeral 3 "ordenar los gastos e inveáones de conformidad con lo establecido en el

DresuDuesto quinquenal o en las respeitivas modificaciones presupuestales y en el. respectivo

;i;;i";;¿ü ;;a como en las disposiciones visentes"'

RESULTANDO:I)QuelaAmpliaciónPresupuestalestablecelosmontosanualesparaeste
Municipio y le asigütu Cu"ntu Auxiliar 14d en el Programa de Control Presupuestal'

CONSIDERANDO:I) Que por Resolución No0OB/21 este Concejo aprobó la suscripción del

contrato por parte del Gobierno Oepaitámentat,'y autorizó Lt gátto'por la contratación de la

cooperativa en el marco del proyecto 
'';¿;;;;;á 

i¡va de Podas y Mant' De Espacios

iif'ü2";¿"U:I,'i3li,unou necesario ordenar ros sastos sobre er Fondo de rncentivo

para la Gestión mi"i"¡pil para.el p"iáJo .á,.np'"náiOo Lnt'" el 01 de octubre v el 31 de

diciembre del corriente eh atenciOn " 
f át p;n* ? rea.lizar en el marco del mencionado

proyecto, incluido 
"n 

áf pfun Operativo Ánui ZOZr, OanJo cumplimiento al artículo 14 del

]?r:f;" para er período mencionado, de acuerdo al cronograma del proyecto' deberán

realizarse gastos ÁlacionaAos af m¡smil ür" p"áta. afectár al siguiente renglón del Programa

de Control Presupuestal, Cuenta Auxiliar 74Ol. 278'

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL CONCE]O MUNICIPAL DE J. SUÁREZ

RESUELVE:

I)Realizar gastos sobre el Fondo de Incentivo para la Gestión Municipal' por un monto

total de $U348.136 (Pesos Uruguayos Trescientos cuarenta y ocho mil ciento treinta y sels) por

el período .o.práÁAldo entre 
"f 

Of áL o.trOr" y el 31 de diciembre del corriente'

Il)eue en función á tos esta'lecido en lás item! def CÑüárando de la presente resolución'

se realicen compras a los siguientes proveedores y portos montos estimados que Se indican;

Cooperativa CEMPAN $U87.034 meniuales (servicio poOát y mantenimiento espacios públicos'

autorizado Por Resol.No00B/21)'
III)Comuniqr"s"-á Tesoreiía del Municipio, D.irección General de Recursos Financieros'

Delegados det Tribunal de Cuentu, V ó"á-"iaría de Desarrollo Local y Participación'

iv)lñ.orp¿r"r" ui Registro de Resoluciones del Municipio'
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Resolución No114/21
Acta NoO3O/21

). Suárez, 01 de Octubre de 2021''
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